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Cajamarca, 24 de junio de 2021 
OFICIO N°       -2021-MIDIS/PNCM-UTCJMR 
 
 
 
Señor(a) 
HERNANDEZ VILLANUEVA LILIANA MARITZA 
 
JR. LOS SAUCES N° 558 - Urb. El Ingenio ,CAJAMARCA-CAJAMARCA-CAJAMARCA 
Presente. - 
 
Asunto : Respuesta al Caso N° 145-2021-CTVC/CAJ 

 
Referencia :   
  Expediente  
 
 
De mi consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 

 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 

Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, 

están afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así 

como los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 

 

SEGUNDO: Con fecha 16 de junio de 2021, la Unidad Territorial Cajamarca recibió la Alerta 

registrada como CASO N° 145-2021-CTVC/CAJ, referido al funcionamiento del Comité de 

Gestión “La Educación Fortaleza del Futuro” del Servicio de Acompañamiento a Familia del 

Programa Nacional Cuna Más. 

 

TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “La Educación Fortaleza 

del Futuro” reconocido con RDE 779–2019-MIDIS/PNCM de fecha 28 de mayo del 2019, está 

ubicado en el distrito de Namballe, provincia de San Ignacio del departamento de Cajamarca. 

Este CG atiende a 139 familias, 130 niños y niñas menores de 36 meses de edad y 9 gestantes 

del Servicio de Acompañamiento a Familias. 

 

CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta al punto crítico que 

recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se 

precisa lo siguiente: 

 

PUNTO CRÍTICO IDENTIFICADO 

 

1) EL COMITÉ DE GESTIÓN NO INFORMÓ A LA POBLACIÓN LOS AVANCES, 

RESULTADOS Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE SU GESTIÓN DEL PRESENTE AÑO. El 

Presidente del Comité de Gestión “La Educación Fortaleza del Futuro”, manifestó que hasta 

la fecha su Comité de Gestión no ha realizado la asamblea comunal para la rendición de 

cuentas a la población, tampoco para brindarles informes sobre los avances, resultados del 

Programa Nacional Cuna Más. Esta situación estaría contraviniendo RDE 032-2021-

MIDIS/PNCM denominada “Modelo de Cogestión Comunal para la Implementación y 
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Funcionamiento de los Servicios del PNCM”, que en el numeral 4.4.3.1, literal h), entre las 

responsabilidades que debe cumplir la Junta Directiva del Comité de Gestión para organizar 

y gestionar los servicios del PNCM está el informar a las autoridades locales, 

organizaciones de base, líderes y familias de la comunidad, en sus reuniones (asamblea 

comunal, cabildos, faenas y otros) sobre el funcionamiento de los servicios y la situación de 

los usuarios(as). Realizar por lo menos dos veces en el año la rendición de cuentas de su 

gestión. 

La RDE N° 032-2021-MIDIS/PNCM1, con fecha 20 de enero de 2021, aprueba la Directiva 

denominada “Modelo de Cogestión Comunal Para La Implementación Y Funcionamiento De 

Los Servicios Del Programa Nacional Cuna Más” y sus procedimientos adjuntos. 

En el item 4.4.3.1 Responsabilidades de la Junta Directiva, en el literal h. se indica lo siguiente: 

“Informar a las autoridades locales, organizaciones de base, líderes, lideresas y familias 

de la comunidad, en sus reuniones (asambleas comunal o comunales cabildos, faenas y 

otros) sobre el funcionamiento de los Servicios y la situación de las usuarias y los 

usuarios. Realizar por lo menos dos veces en el año la rendición de cuentas de su 

gestión.” 

El punto crítico se considera INFUNDADO 

 

Es importante precisar, que las reuniones de rendición de cuentas a la comunidad según los 

lineamientos del Programa, se realizan dos veces al año. En el caso del C.G. “La Educación 

Fortaleza del Futuro”, se han programado para los meses de junio y diciembre, tal como se 

menciona en el Acta de Asamblea Comunal para la Rendición de Cuentas a la Comunidad, que 

se llevó a cabo el día martes 22 de diciembre del año 2020 en el Centro Poblado Pampa 

Verde, distrito Namballe, provincia de San Ignacio. (Ver Anexo 01: Acta de Asamblea 

Comunal). 

 

Así mismo, es importante mencionar que en el Plan de Trabajo del Comité de Gestión 

correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 2021, está consignado la programación 

de las actividades a fin de contar con los recursos, medios y tiempo suficiente para 

desarrollarlas de manera eficiente. En dicho Plan se suscribe como punto 7 la actividad: 

“Realizar rendición de cuentas a la comunidad a través de asamblea comunal”, teniendo como 

responsables a la Junta Directiva y Consejo de Vigilancia; y como fecha de realización, la 

cuarta semana del mes de junio del presente año (Ver Anexo 02: Plan de Trabajo del Comité 

de Gestión).  

 

Estando dentro de los plazos, se tiene prevista la reunión para el 29 de junio del 2021, en la 

que se informará a las autoridades locales, comunales y demás participantes, sobre el 

funcionamiento del Servicio de Acompañamiento a Familias en la localidad durante el primer 

semestre del presente año, a través del Comité de Gestión. En ese sentido, el día 23 de junio 

de 2021, se entabló comunicación con el Sr. Gonzalo Herrera Julca, presidente del C.G. “La 

Educación Fortaleza del Futuro”, quien asumió el compromiso de que la Junta Directiva, se 

encargará de organizar la reunión que está prevista para el 29 de junio  del presente, 

considerando a su vez, preparar material informativo sobre el funcionamiento del Comité de 

Gestión y colocarlo en los lugares más concurridos de la comunidad. Se adjunta captura de la 

 

1
RDE N° 032- 2021-MIDIS/PNCM resuelve Disponer se deje sin efecto la Directiva No 15-2020-MIDIS/PNCM-DE, Directiva “Modelo de 

Cogestión Comunal para la implementación y funcionamiento de los Servicios del Programa Nacional Cuna Mas” y sus procedimientos 
adjuntos, aprobada por la Resolución de Dirección Ejecutiva No 384-2020-MIDIS/PNCM. 
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comunicación desarrollada con el Presidente del C.G. y capturas de la invitación realizada a 

integrantes de la comunidad y Actores Comunales del C.G. Para la reunión del día 29 de junio 

del presente (Ver anexo 03: Acta de reunión con el Presidente del Comité de Gestión y anexo 

04: Invitación a Autoridades y Actores Comunales a la Reunión de rendición de cuentas del 

primer semestre de 2021 del CG La Educación Fortaleza del Futuro) 

 

CONCLUSION  

 

De la observación realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de la 

Región Cajamarca, del CASO N° 145-2021-CTVC/CAJ, se precisa: 

 

El punto crítico 1 se considera INFUNDADO, en coherencia con los lineamientos establecidos 

por el Programa. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de 

estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
SILVIA CAROLINA VALDIVIESO RIBOTY 

UNIDAD TERRITORIAL CAJAMARCA 
Programa Nacional Cuna Más 

 
 

                                      

                                                       

 

 

 

 

 

 

 
Se adjunta:  

1. Anexo 01: Acta de Asamblea Comunal Para la Rendición de Cuentas a la Comunidad Correspondiente al 

Periodo de Julio a Diciembre de 2020. 

2. Anexo 02: Anexo  03: Plan de Trabajo del Comité de Gestión correspondiente a los meses de abril, mayo y 

junio de 2021. 

3. Anexo 03: Acta de reunión con el Presidente del Comité de Gestión, evidencias de la llamada y capturas de 

invitación para la reunión de rendición de cuentas. 

4. Anexo 04: Invitación a Autoridades y Actores Comunales a la Reunión de rendición de cuentas del primer 

semestre de 2021 del CG La Educación Fortaleza del Futuro. 
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Anexo 01: Acta de Asamblea Comunal Para la Rendición de Cuentas a la Comunidad 

Correspondiente al Periodo de Julio a Diciembre de 2020 
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 Anexo 02: Plan de Trabajo del Comité de Gestión correspondiente a los meses de abril, 

mayo y junio de 2021 
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Anexo 03: Acta de reunión con el Presidente del Comité de Gestión, evidencias de la llamada y 

captura de invitación para la reunión de rendición de cuentas 

El miércoles 23 de junio siendo las 10:48 horas se lleva a cabo la reunión mediante llamada 

telefónica con el Sr. Gonzalo Herrera Julca, Presidente del C.G “La Educación Fortaleza del 

Futuro” del distrito de Namballe, provincia de San Ignacio. 
 

ACTA DE REUNIÓN OCT JAÉN – UT CAJAMARCA 

   

TEMA : Caso N°145-2021-CTVC/CAJ 

FECHA :  23 DE JUNIO DE 2021 

MEDIO  :   Llamada Telefónica                                                          HORA: 10:38 am 

PRESIDE :  PEDRO MIGUEL SANCHEZ TORRES–  ESPECIALISTA INTEGRAL SAF 

PARTICIPANTES     :   JHONATAN TARRILLO CHAMAYA – AT -SAF                                        DNI  44609699 

    GONZALO HERRERA JULCA – PRESIDENTE-SAF                             DNI  47016346 

     

 

 AGENDA:  

⮚ Presidente del comité de gestión informó a la población los avances, resultados y 

rendición de cuentas de su gestión en el 22 de diciembre del 2020 

⮚ Próxima reunión para rendición de cuentas se llevará a cabo el día martes 29 de junio del 

presente año. Así mismo, se evidencia que el Sr. Herrera conoce las responsabilidades de 

la Junta Directiva 

 

 

 Acuerdos y Compromisos: 

ACCIONES RESPONSABLE 
FECHA 

PROPUESTA 

- Ejecución de la reunión de rendición de cuentas 

del Comité de Gestión por los meses de enero a 
AT y JD Martes 29 de 

junio  de 
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junio del presente año 2021 

- Comunicar a las autoridades de la comunidad 

sobre la realización de la reunión para rendir 

cuentas. A través de los medios disponibles. 

AT y JD 

Jueves 24 de 

junio de 

2021 

- Utilizar todos los medios gráficos disponibles 
para transmitir la información adecuada a la 
población. Recoger compromisos de los 
participantes para contribuir a las acciones de 
mejora en favor de las y los niños y gestantes. 

AT y JD Permanente 

 
 

Siendo las 11:10 horas del día miércoles 23 de junio de 2021; se da por concluida la reunión; y 

como señal de conformidad se adjunta las evidencias de dicha reunión. 
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Anexo 04: 

Invitación a Autoridades y Actores Comunales a la Reunión de rendición de cuentas del 

primer semestre de 2021 del CG La Educación Fortaleza del Futuro 
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